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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Radio y Televisión, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversa dispo-
siciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifu-
sión, en materia de derechos de las audiencias, presentadas por el
Grupo Parlamentario del PAN
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Diputado Federal

Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 27 de abril de 2016
CRRPP/173-LXIII

Diputada Federal
María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente

Apreciable Presidenta Murguía Gutiérrez:
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De manera respetuosa y a través de este conducto, conforme lo disponen los artículos 109 y
110 de nuestro Reglamento de la Cámara de Diputados, acudo ante esta Soberanía para presentar
RESERVA a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, relativa al Dictamen
emitido por la Comisión de Radio y Televisión, relativo al Proyecto de Decreto que reforma y
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
En este sentido, me permito compartir para sus efectos procesales legislativos, el sentido del texto
que se propone, mismo que va para quedar como sigue:

Ley Federal de Teiecomunícacíones y Radiodifusión

TÍTULO DÉCIMO QUINTO
Régimen de Sanciones

Capítulo IV
Sanciones en materia de Transmisión de Mensajes Comerciales y Defensa de las

Audiencias

Articulo 311. ...

a)

b)

I.

IL

III. No aportar elementos que permitan distinguir entre la publicidad
y el contenido de un programa.

c)
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I.

II. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abrogan las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan
al presente decreto.

Agradeciendo a esta Mesa Directiva los trámites que al efecto son de estilo, hago propicio este
medio para dejarles un respetuoso saludo.

ACordiaimente

Jorge/Trianavena
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